
 
PROCESO EJECUTIVO DE  ALIMENTOS No. 2021 - 00124 

DEMANDANTE: LUZ HELENA ACELAS BARAJAS 
DEMANDADO: YENT ALEXANDER MORALES MANTILLA 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, mayo 10 de 2021 

 

MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS 

Secretaria  

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

   

Procede el Despacho a analizar la procedencia de librará mandamiento ejecutivo 
dentro del presente asunto. 

Como titulo ejecutivo base de recaudo, el ejecutante trae copia simple del acta de 
conciliación llevada a cabo dentro del proceso de divorcio rad. 68001-31-10-004-
2019-00300-00. 

El numeral 2do del art. 114 del C.G.P., establece: “Las copias de las providencias 
que se pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su 
ejecutoria.” 

Por tanto, para poder hablarse de titulo ejecutivo, deberá aportarse copia autentica 
con constancia de ejecutoria.  

Por lo anterior, dado que la copia del acta traída como título ejecutivo no reúne los 
requisitos de ley conforme lo señala el artículo 422 del C.G.P., el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA,   

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Abstenerse de librar orden de pago por la vía ejecutiva de alimentos 
con acción singular de mínima cuantía, en favor de LUZ HELENA ACELAS 
BARAJAS en su condición de progenitora de los menores y en contra de YENT 
ALEXANDER MORALES MANTILLA, por las razones expuestas anteriormente.  
 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante, al doctor JOSE LUIS OCHOA en los términos y para los fines del 
poder conferido.  

TERCERO: En firme esta providencia. Archívense las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

   



 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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